
CARTA PRIMERA.

ANO DE 1841.

MÉXICO, 1.? BE ENERO DE 1843.

Jffllr QUERIDO AMIGO.—Dejo el hilo de la historia del gobierno del
general presidente D. Anastasio Bustamante que concluí en la carta
diez, tomo 2? del Gabinete mexicano, datada en fl de febrero de 1842,
y comienzo con la de su sucesor en el mando D. Antonio López Se
Santa-Anna, y continuando el mismo plan que me propuse, digo á
V.: Que la mañana del domingo 10 de octubre de 1841, se presentó
en esta Santa Iglesia Catedral, perfectamente iluminada á toda cera,
á pesar de la suma escasez de los fondos de su fábrica; formando la
tropa valla en el mismo templo como pudiera en la plaza de armas,
evolucionando al son de cajas y cornetas, y haciéndole los honores
que en aquel lugar santo solo se deben á la suprema magestad del.
Dios que allí habita. El Sr. Arzobispo salió á recibirlo hasta la puerta
principal, con capa pluvial y mitra, llevando en sus manos un cruci-
fijo de oro, no menos apreciable por su materia que por su forma.
Mantúvose allí parado como tres cuartos de hora, hasta la llegada
de Santa-Anua, que se presentó de levita y no de grande uniforme,
cosa muy reparable en la etiqueta, y se sentó bajo de solio. Los mu-
chos generales que le acompañaron, no osaron sentarse á sujfffseu-
cia, y se aguantaron parados por espacio de cerca de una hora que
duró el Te Deum, cantado con magnífica orquesta, y que entonó el
Sr. Arzobispo. Los canónigos pusieron el mayor esmero en obsequiar
al nuevo gefe. La iglesia aun presentaba los tristes vestigios de la
lanternilla lastimada ocho dias antes, con una bomba lanzada de la
CiudaHela, entre muchas que se arrojaron el día 2 de octubre sobre
este'infeliz pueblo, no por necesidad, sino por solaz y diversión como
los muchachos con los cohetitos y petardos. Instalada unajunta lla-
mada cojwtííítiJa, esta tomó á Santa-Anna juramento bajo la fórmula
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que ese terrible poder se creara sin limite ni restricción alguna, sino
al contrario, que preste un inviolable respeto á las garantías indivi-
duales consignadas en todo pacto social. Que dejé Jibre y expedito
el curso do la prensa sin mas traba que la de no atacar la moral pú-
blica, ní la conducta privada: Que ese poder provisional acate la
opinión, consideré el estado moral del pueblo, su civilización y nece-
sidades al dictar las reformas de que va á encargarse, pues cualquie-
ra precipitación ó irreflexión en este punto puede ser origen de nue-
vas tribulaciones y desgracias: Que derrocada la constitución de
1836 por los esfuerzos de la voluntád^eneraí, * se queden libres los
departamentos de su régimen y administración interior para poder
satisfacer sus necesidades locales, esperimentando asi desde luego
los saludables efectos del nuevo orden de cosas: Que el poder judi-
cial de la república sea absolutamente independiente en el ejercicio
de sus augustas funciones, sin que el ejecutivo provisional pueda es-
torbarlo de modo alguno, ní menos arrogárselas en ningún caso:
Que al reorgonizar la hacienda pública abandone el sistema rui-
nq|o de empréstitos: Que corrija el peculado, y que nunca celebre con-
trato alguno que grave las rentas nacionales, sino de acuerdo y con
expresa aprobación del congreso: Que se abstenga en lo posible de
dar empleos, grados, pensiones, ó condecoración alguna por servicios
hechos en la presente revolución para extirpar asi el aspirantismo
que las promueve, y para que lleve en sí misma el distintivo hermo-
so del patriotismo, que la coloque en el rango de un movimiento
verdaderamente nacional: .Que la marcha del actual gobierno pro-
visional,' sea conforme hasta donde se pueda' á las bases que con-
tiene la.protesta de 8 de octubre, y que su ejercicio tenga las limi-
taciones expresadas: pues que siendo unas y otras el voto de dos mi-
llones y jnedio de habitantes es conveniente atenderlo para que el po-
der ejecutivo existente pueda ser á lo menos la esprésion de una
fracción considerable de la república mexicana; y por último, que pa-
ra tranquilizar á los pueblos y destruir su desconfianza, el ejecutivo
provisional promete solemnemente conformar su conducta á las ins-
trucciones indicadas, no empleando su poder sino en hacer el bien
del modo que aquí se manifiesta de conformidad con la voluntad dé
los departamentos.

* Léase Militar, y reflioórdesc cuanto sobre esto se ha dicho y probado en el to.
mo 2. ° del Gabinete mexicano.



Tal ea la creencia de la junta sobre los verdaderos votos de los de-
partamentos BUS comitentes, los cuales, á la vezque dejan libre al
gobierno para hacer el bien, dan las garantías necesarias de que en
BU marcha política no hará el mal, y sirven ademas de norma para
el evento desgraciado de exigir la responsabilidad al ejecutivo.

Lu junta entiende, pues, que cumple con su deber al consignarlos
en la presente acta, lisonjeándose de dar así el debido lleno al objeto
principal de su misión, y de haber correspondido fielmente á la con-
fianza que se depositó en ella."

Estas medidas fueron justas, legales y convenientes como lo mos-
tró la experiencia; mas á pesar de cualidades tan relevantes, y que
honrarán perpetuamonte á sus autores, ellos tuvieron que abandonar
el puesto y retirarse; su permanencia por mas tiempo en CJuerétaro
se habría reputado por una reunión y foco revolucionario; habriase
mandado en volandas laa fuerzas de Paredes, Cortázar y Juvera
que los habría arrestado. Los mejores programas nada valen, como
ni las protestas, cuando no se apoyan sobre una fuerza efectiva. Es-
te precioso documento desmentirá en todo tiempo que la reunión to-
tal de toda la nación hizo voluntariamente el cambio en el gobierno
de Tacubaya.

Eata acta hundió en el mas profundo desconsuelo á los que se pro-
metían una reacción, esperanzados en la junta de Querétaro, y para
aumentarles el peinr vieron con cucáudulo que el 19 de este mismo
mes de octubre, oí enviado in^lóa dio un gran banquete al general
Paredes y doma» gofe» dol ejército por el triunfo obtenido sobre el
gobierno anterior, y de que fue el móvil y agente principal otro ingles,
comprándolo con sus libras esterlinas, para resarcirse de ellas con
infinita usura, dando por el pié á .nuestra industria naciente. Santa-
Anna, para dar energía á su gobierno y llevar á cabo su empresa, dia-
puso levantar numerosos cuerpos de tropas echando grandes levas por
todos los departamentos. Los ejecutores de sus órdenes se escedie-
ron cruelmente, pues por entregar sus cupos arrasaron menos con
vagos que con hombres de bien, sacándolos por sospechas de sus po-
bres chozas y los condujeron m'aniatados á México. Diéronse en es-
pectáculo de compasión muchos centenares de infelices traídos de
muchaa distancias, seguidos de sus pobres mugeres y tiernos hijos,
flacidot ayunos, y desnudos, que excitaron una general compasión;
hundiéndolos en los coiwentoe de San Agustín, San Francisco, Santo
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lenta la conducción de las barras de plata por uno§ caminas lleno*
de salteadora.

Los tumores de Ja conmoción del Sur quedaron disipado», entre-
gándose Alvarez en los brazos del gobierno, sin exigir de él mas, que
en el nuevo orden de cosas que ee esperaba, el Sur fuese departa-
mento y se nombrase tal; pretensión tan ridicula como la del indio
Rolin Barejon, que gastó grandes sumas de dinero en la corte de Ma-
drid, para que á su patria Lerma se le declarase gran ciudad de Ler-
ma, que solo la forma una calle poblada de herreros y gente miserable»
rodeada de una inmensa laguna donde cantan las ranas á placer
desde las cuatro de la tarde, y por lo que debería llamarse Canta-
ranopolis hablando exactamente. Pasó lo mismo con Urrea en Du-
rango. Después de haber proclamado con aquel ayuntamiento lafe~
aeración, se propuso sostenerla con las armas. Las tropas de ambos
partidos se hicieron la guerra como los cacomixtles desde las torres,
por espacio de tres diaa, en cuyo tiempo llegó la noticia del triunfo de
Santa-Anna en México; entonces cada hijo de vecino se marchó pa-
ra su casa, y el federalista Urrea aceptó muy gustoso el gobierno y
comandancia de Sonora, donde hoy impera como un girifalte; pues
para él lo mismo es ser federalista que absolutista; en su diccionario
no tienen diferencia esencial estas dos palabras, el caso es mandar,
tener dinero, y cristo con todos; Dios guarde al Sr. Urrea como á uno
de los de Prothéos, y á V. y á mí no nos olvide.—ADIÓS.


